
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 PAIME CUNDINAMARCA 

 
Paime Cundinamarca, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Expediente: 25 518 40 89 001 2023 - 00025 
Ejecutante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Ejecutado: LUIS ERVIN NIÑO CARRILLO 
 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

 

Revisadas las liquidaciones de costas y crédito, elaboradas por la secretaría del 

juzgado y la ejecutante, respectivamente, las cuales son visibles a folios 44 y 45 

recto e verso, de los archivos 014 y 015 del expediente digital, y en atención a que 

las mismas se ajustan a la realidad procesal del dossier y que la segunda no fue 

objetada dentro del término legal, el suscrito juez les imparte aprobación, de 

conformidad con lo establecido en al artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

A efectos de que haya la posibilidad de contradicción, se ordena a la secretaría de 

este juzgado, para que, junto con esta providencia, se haga la inserción al micrositio 

del juzgado en la página web de la Rama Judicial, de la liquidación de costas. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

El Juez, 

 

 

El auto anterior se notifica por 
estado electrónico nro. 001 del 
19 de enero de 2024. 
 
La secretaría 
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